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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

M » . 1OM Sábado 9 de l i n o . Año 18S7. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la lleiaa nuestra Señora (O- 0. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

E X P O S I C I Ó N A S. M . 

Señora : Para concurrir á la anhelada 
reposición de nuestra .Marina de guerra en el 
movimiento gradual pero de evidente pro
greso que de algunos años á esta parte viene 
esperimentando, es indispensable que los 
cuerpos ausiliares que esencialmente consti
tuyen su fuerza militar reciban á su vez la 
planta y organización que les corresponde 

con aquellas modificaciones y mejoras que 
nuestra propia esperiencia y la de otras na
ciones marítimas nos indican como mas con
formes para el buen servicio de la Armada y 
mas conducentes para entrar en la via de fu
turos y mayores adelantamientos. 

Cumple, sin embargo, al Ministro que sus
cribe, hacerante todo justicia al antiguo y bien 
merecido concepto de estos cuerpos ausilia
res, los cuales han sabido satisfacer asi en la 
paz como en la guerra al objeto y condicio
nes de la época de su creación, pero que or
ganizados para l iemos pasados , no pueden 
llenar las exigencias del servicio en los pre
sentes, y preciso es acomodar á ellas su fuer
za , su organización y sus funciones. 

La infantería de Marina consta hoy de 
tres batallones con diversidad en el número 
de sus compañías , principio inadmisible en 
buena organización. El método de proveer á 
las vacantes de entrada en los oliciales de 
este cuerpo , asi como en el de Artillería de 
la Armada es, ademas de insuficiente, vicio
so , y con él no está garantido el acierto de 
la elección , ni la idoneidad de las personas 
que las han de cubrir Ni en uno ni en otro 
cuerpo puede aspirarse á mas altura ni gra
duación que al mando de un batallón, mien
tras que en todas las armas é institutos m i 
litares que como ellos sirven á V. M . y al 
Estado puede un soldado llegar á ser capitán 
general; y esta diferencia, Señora, ni la con
veniencia lo aconseja , ni la justicia lo per
mite , ni V. M. querrá consentirlo. 

A los Gefes y oficiales de Artillería, pro
cedentes unos de la clase de paisanos, previo 
un ligero examen, y salidos otros de la acre
ditada Escuela de Condestables, no puede exi-
glrseles el completo de conocimientos que los 
progresos de la ciencia militar en e te punto 
reclaman como indispensables para llenar su 
importante misión en !a Armada, y fuera de 
algunos Gefes y oficiales que forman una es-
cepcion honrosa, necesitan complementar su 
instrucción, que aunque aventajada no es la 
suficiente para continuar en este cuerpo en 
las nuevas condiciones con que al parecer 
del Ministro que suscribe conviene reorga
nizarlo. 

E l servicio de las piezas de artillería de 
los buques de la Armada está en el dia co
metido indistintamente á la tropa de Infante
ría y Artillería ; y estableciendo como pro
pongo á la alta consideración de V. M . un 

Estado Mayor para la parte facultativa y de 
dirección* de esta arma , un cuerpo de con
destables para la custodia y atenciones de los 
parques, material y pañoles de buques y una 
nueva clase de cabos de cañón para el man
do de c ida pieza, resulta evidente la super
abundancia de las brigadas de Artillería. 

Este , Señora , el estado de los cuerpos 
cuya reforma elevo á la suprema considera
ción de V . M. después del mas detenido exa
men acerca de su Indole, de su historia v de 
las grandes innovaciones que en este ramo 
del orden militar han tenido lugar en los 
tiempos modernos, y con la cual el Ministro 
que suscribe cree poder alcanzar una orga
nización útil y conveniente sí V . M . se digna 
aprobar los adjuntos proyectos de decreto 
que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar. 

Madrid 6 de mayo de 1857. — Señora. 
— A L . R. P. de V . M . , Francisco de L e r -
sundi. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

De conformidad con lo propuesto por el 
Vinistro de Marina, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros , vengo en decretar lo si -
guíente: 

Artículo 1.° L a infantería de marina 
constará en lo sucesivo de cinco batallones, 
subdividídos en ocho compañías cada uno 
relativamente con las mismas clases que en 
el dia tienen, y arreglando su fuerza á lo que 
se determine en la ley anual de presupuestos. 

Art. 2 ° Las vacantes«dé subteniente que 
ocurran en estos batallones se proveerán, 
una por antigüedad en la clase de sargentos 
primeros, otra en la de primeros condestables 
tie artillería y tres á la oposición, que tendrá 
lugar tolos los años en los dias primeros de 
marzo y setiembre, en el Colegio naval mi l i 
tar , anunciándose en la Gacela oficial con 
dos meses de anticipación las vacantes que á 
este turno correspon ¡a reemplazar. 

Art. 5. a Para tomar parteen las oposi
ciones se necesita tener de 16 á 2 0 años de 
edad, saber ordenan as generales del ejército 
y armada, reglamentos tácticos de infante
ría , manejo de la artillería é instrucción de 
la carabina Minié, detall y contabilidad de 
los cuerpos , juzgados militares , religion, 
historia 'le España, aritmética, álgebra, geo
metría plana y práctica con nociones de la 
descriptiva para poderlas aplicar al estudio 
de la fortificación de campaña, permanente, 
y ataque y defensa de las plazas; geografía, 
dibujo militar y natación. El limite á donde 
debe llegar el conocimiento de estas materias 
se fijará en cada uno de los anuncios de 
examen. 

Art. 4.° Los que saquen las mejores 
notas y |»or ellas adquieran el derecho á las 
vacantes de oposición , antes de ocuparlas y 
como simples cadetes , pasarán á los bata
llones á afirmarse en la práctica del servicio 
por el término de seis meses al menos , el 
cual concluido y previos los buenos informes 
de sus gefes, se les espedirá mi Real despa
cho, con el cual tomarán posesión de su 
nuevo empleo con arreglo á ordenanza. 

Art . 5.° En los balaIIones de infantería 
de Marina se ascenderá por aniigüedad y 
mérito de guerra en Unías las clases y por 
elección en la mitad de las vacantes desde el 
empleo de capitán hasta el empleo de coro
nel inclusive. Para ascender por aniigüedad 
so requiere tener buenas notas y reconocida 
aptitud; para el ascenso por elección , notas 

i sobresalientes , estar en el primer tercio de 
la escala de su empleo y ser previamente 
clasificado para ello por la sección de Guerra 
y Marina del Consejo Real , y para ascender 
por acción de guerra , tener la cruz de la 
Diadema Real de Marina ó la de la Orden 
militar de San Fernando, y haber contraído 
mérito estraordinario que , anunciando por 
tres días consecutivos en lá orden general 
del buque , división naval ó escuadra donde 
se cometa el servicio, no haya sido fundada
mente contrariado. Los servicios de campaña 
en alternativa ó unión con las fuerzas del 
ejército se premiarán por las reglas de re
compensas que rijan en é l , pero en ningún 
caso se concederá grado superior al empleo 
que se ejerza. 

Art. 6.° Dentro de este cuerpo se podrá 
ascender hasta el empieo de brigadier; pero 
si una vez en esta categoría los méritos de 
alguno ó mas brigadieres fuesen tales que 
aconsejasen la promoción á mariscal de cam
po, se me propondrá para ello por el Minis
tro de la Guerra , previa significación del de 
Marina y acuerdo del Consejo de Ministros. 
En este caso el ascendido pasará á incorpo
rarse al Estado Mayor general del ejército. 

Art . 7.° Los sueldos , gratificaciones, 
preeminencias, derechos, premios y ventajas 
de estos cuerpos y sus individuos serán los 
mismos que en el dia disfrutan, y ademas se 
Ies concede opción á la décima parte de las 
vacantes que ocurran en el cuerpo de A l a 
barderos de mi Real persona. E l Ministro de 
Marina dictará las medidas necesarias para 
la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á 6 de mayo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano — E l M i 
nistro de Marina, Francisco de Lersundi. 

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros , vengo en decretar lo s i 
guiente : 

Articulo I.° Quedan suprimidas las br i 
gadas de artillería de Marina, y en su conse
cuencia los cabos segundos y soldados de ellas 
ingresarán desde luego en los batallones de 
infantería. 

Art. 2.° Para el servicio facultativo de 
la artillería de Marina se crea un cuerpo de 
jefes y oficiales bajo la denominación de «Es-
lado Mayor de artillería de la Armada.» L a 
base de esie nuevo cuerpo la formarán los 
jefes y oliciales de las brigadas suprimidas 
que en el término de tres años se sujeten á 
examen y sean aprobadas en las materias 
siguientes: aritmética, álgebra elemental, 
geometría plana y del espacio, trigonometría 
rectilínea, nociones de trigonometría esféri
ca, de geometría práctica y» de geodesia se
gún Odriozola. Geometría análldea, álgebra 
sublime, cálculo diferencial é integral, geo-
tría descriptiva, dibujo lineal, principios del 
topográfico y sombras. Mecánica aplicada, 
analítica y racional, física esperimental y 
química. Artillería en general; y especial
mente aplicada á la naval. Industria militar 
ó sea fabricación de la pólvora; construcción 
de armas blancas, de fuego y portátiles: fun
dición de artillería de hierro, nociones de la 
de bronce y montajes de marina. Fortifica
ción de campaña, instrucción militar, orde
nanza tá uta de infantería y principios de la 
de artillería; ejercicios de fusil, cañón, obús 
y mortero. Poseer un idioma y principios de 
esgrima. Los que no se encontrasen en el 

caso de pasar por esta prueba serán destina
dos á los batallones de infantería de Marina, 
á proporción que vayan siendo reemplazados 
por oficiales facultativos. 

Art . 5.° Este cuerpo constará por aho
ra de un oficial general, un brigadier, dos 
coroneles, cinco tenientes coroneles, 16 ca 
pitanes y 2 0 tenientes. 

Art. 4.° Se concede el empleo inme
diato á los jefes y oHciales de artillería del 
ejército que en el término de seis meses pa
sen á este nuevo cuerpo, quedándoles, en el 
caso de estinguirse este ó sufrir reforma r a 
dical que cambia-e sus condiciones, el de
recho de volver al suyo en el puesto y con 
el empleo que por antigüedad les hubiera en 
él correspondido. 

Art . o.° Para proveer á las vacantes 
que en lo sucesivo ocurran en este cuerpo se 
creará una academia, cuyas reglas de ingre
so, estudios y salida de ella se fijarán por 
un decreto especial. 

Art . 6.° Los ascensos de este cuerpo 
se darán por rigorosa antigüedad, á escep-
cion de un mérito muy estraordinario de 
guerra ó servicios muy relevantes en paz, y 
en cualquiera de ambos casos se abrirá j u i 
cio contradictorio por los trámites estable
cidos para la cruz laureada de San Fernan
do. Por ningún motivo se concederá grado 
ó empleo de otra arma, superior al que se 
ejerza. 

Art. 7.° Con los actuales condestables 
y cabos primeros de artillería se formará una 
sección de condestables por departamento, 
subdividida en tres clases cada una, que de
penderán en la parte administrativa del co
mandante del parque del departamento á 
que correspouda la sección. 

Art . 8.° Las bajas que ocurran en es
tas seccienes se cubrirán con los alumnos de 
la acaden ií dé condestables y con los cabos 
primeros de la infantería de marina que en 
la escuela práctica de artillería demuestren 
mas apt ti id para ello. 

Art. 9.° Ademas de la escuela prácti
ca flotante de artillería de la corbeta de ins
trucción, se establecerá en tierra una doctri
nal por departamento en los cuales recibirán 
su primera enseñanza los batallones de i n 
fantería. 

Art. 10. Se crean las plazas de cabo 
de cañón de la clase de marineros. 

Art. 11. Los sueldos, gratificaciones, 
preeminencias, derechos, premios y venta
jas de este cuerpo y sus individuos serán los 
mismos que han disfrutado hasta el dia las 
brigadas de artillería de Marina, y los con
destables tendrán, ademas de la quinta parte 
de las vacantes de subtenientes de infantería 
de la armada, opción á entrar en el cuerpo 
alabarderos de mi Real persona, formando 
para ello un derecho común con los citados 
batallones. 

Art . 12. E l Ministro de Marina adop
tará las disposiciones conducentes al cumpli
miento de lo que se ordena en el presente 
decreto. 

Dado en Palacio á 6 de mayo de 1857. 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Marina, Francisco de Lersundi. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Suhse<rHarw.-—lfefocmmû 2.* 
Remitido à informe del Consejo Real el 

espediente sobre autorización pora procesar 



á D. Femando Infanzón y D. Callos Manuel 
Cienfuegos, depositario y secretario que fue
ron del ayuntamiento de Lena, por supo
nérseles abusos en los libros del mismo en 
los años 1839 y 1840, ha consultado lo s i 
guiente: 

«El Consejo ha examinado el espediente 
en que el juez de primera instancia de Lena 
pide autorización para proceder contra don 
Fernando Infanzón y D. Carlos María Cien-
fuegos, depositario y secretario que fueron 
del ayuntamiento del espresado pueblo: 

Resulta que en 18 de marzo de 18oG D. 
Tomás Rodríguez Yigil presentó un escrito 
al juez del partido, esponiéndole que al exa
minar en 1 8 4 i , como síndico de ayunta
miento que era, las cuentas que se hallaban 
pendientes de 1859 y 1840, rendidas por I). 
Fernando Infanzón como depositario, denun
ció al ayuntamiento los abusos que en ellas 
notaba y en los libros de acuerdos corres
pondientes á los espresados años; que el a -
yuntamiento acordó formar sumaria, pero 
nada se hizo ni se han finiquitado las cuen
tas; todo lo cual denunciaba para que se pro
cediera á lo que hubiese lugar. Acompañó á 
su esposicion los acuerdos á que se había 
referido, de los que aparecía: que en sesión 
de 18 de enero de 1844 denunció Yigil que 
al confrontar los libramientos presentados 
por el depositario con las cuentas que habia 
rendido y los acuerdos de los mismos años 
habia observado en estos varias enmiendas y 
falsedades: que la hoja que debia componer 
el folio 8 del libro estaba en medio pliego, 
debiendo estar en uno; que en la sesión de 
14 de abril de 1839, después de certificar el 
secretario, habia intercaladas dos lineas en 
que se autorizaba al síndico para sacar una 
certificación de un juicio abonándosele to
dos los gastos; en la del 18 mismo mes se ob
servaban raspadas dos ss, pues debiendo decir 
dos escribientes se [tuso uno; que en el de 
28 de noviembre del mismo año aparecía una 
enmienda de distinta tinta en que se aumen
taron 700 rs . , pues se conoce decia 200; 
que en el último acuerdo se veían intercala
das de distinta letra dos lineas, mandando 
librar 510 rs.; que en el acuerdo de25 de 
mayo de 1840 se hallaban á su final ocupando 
parte de las firmas otras dos lineas mandan
do librar á favor de Infanzón 160 rs. ; que 
en el de ¿5 de diciembre aparecía una en
mienda por la que se habia aumentado ocho 
reales, pues diciendo antes 12 se puso 20; 
en un libramiento de 20 de abril de 1859, 
firmado por Infanzón, aparecía enmendada 
una / en la cantidad librada, aumentándose 
en ella 10 rs.; en virtud de lo cual el avun-
tamiento mandó se formase sumaria por el 
presidente del mismo, pasando su certifica-
jion á la Diputación provincial. 

En 25 de mayo del espresado año de 
1844 fué separado el secretario del ayunta
miento, Cienfuegos, por aparecer suyas las 
adiciones y enmiendas que en los acuerdos 
se notaban, v nombrado interino. Los de-
mas acuerdos son relativos á la reposición 
ílel secretario, mandada llevar á cabo por el 
Jefe político, y las varias reclamaciones que 
á esta autoridad se dirigieron para que de
volviera el sumario que le habia sido remiti
do. Pidióse por el juez al ayuntamiento de 
Lena certificación del samarlo que*por el 
alcalde debió haberse formado, y resultó no 
constar nada en la secretaria sobre el parti
cular. Reclamóse del Gobernador, y por el 
secretario se certificó que obra en el archivo 
del Gobierno una esposicion del alcalde de 
Pola, fecha 26 de enero de 1844, en que 
manifestala no se habia resuelto á formar el 
sumario por las razones que tuvo por con
veniente alegar, á lo que el Jefe político re
solvió se hiciese lo que se habia acordado 
por el ayuntamiento; una esposicion de Yigil 
acusando al secretario de haber defraudado 
á los fondos públicos en dos mil y pico de 
reales; la reposición del secretario; el suma
rio mandado formar en averiguación de las 
causas que motivaron la su mansión del 
mismo: 

En este sumario declaró D. Fernando 
Infanzón que el medio pliego que se decia 
faltaba del Iibr* de acuerdos del año I85ü, 
fué debido á que terminada la sesión de 28 
de febrero del mismo año, un Concejal se 
puso á escrib r en el otro medio; que no te
niendo orden ni concierto lo que escribía, se 
acordó por lo demás arrancar la hoja; que 
ea cnanto ai libramiento al sindico Escosura 

era cierto, según podía manifestar la misma 
Corporación; que no podía dar razón exacta 
de Ja enmienda de las dos ss; que si en el 
acuerdo de 28 de noviembre se aumentó á 
700 rs. la cantidad que se debia librar en 
virtud del mismo acuerdo, se habia hecho 
con anuencia del ayuntamiento y se remitía 
á la persona que recibió el importe de dicho 
libramiento; que tos 510 rs. librados á fa
vor del Presidente de la Corporación fueron 
satisfechos: en el acuerdo de 28 de mayo do 
I8í0 se libraron á favor del declarante 160 
reales, y si se pusieron después del acuerdo 
fué porque entonces fueron reclamados como 
compensación de vanas comisiones que ha
bia tenido; que la enmienda que se observa
ba de 20 rs . , era porque se habia librado en 
efecto esta cantidad á favor de un alguacil. 

I). Carlos Manuel Cienfuegos, secretario 
del Ayuntamiento dijo: que mereciéndole 
confianza su antecesor Infanzón, habia fir
mado los libramientos que como Depositario 
y Concejal le habia presentado, sin pasarse 
á cotejar los acuerdos. E l espediente fué re
mitido en este estado al Gefe político. En 
mayo de 1844 se acordó devolver el espe
diente al alcalde de Lena para que continua
se las actuaciones, tomándose declaración á 
los Concejales que fueron en 1859 y 1840. 
No consta que se practicasen estas diligen
cias. Pidióse por el juez autorización para 
proceder; la Diputación informó que se debia 
negar por el mucho tiempo que habia trans
currido desde que se realizaron los hechos 
enunciados y la autoridad tuvo noticia de 
ellos; que las enmiendas entrerenglonaduras 
eran de poca trascendencia, y ademas por
que estaban aprobadas las cuentas á que se 
referían. E l Gobernador oyó á Cienfuegos y 
á Infanzón, quienes manifestaron ser falsos 
todos los cargos que se les hacían; que no 
tenían noticia de que se hubiesen hecho ras
paduras, entrerenglonaduras y enmiendas en 
los libros de acuerdos; que á su debido tiem
po se rindieran las cuentas que fueron apro
badas por el Ayuntamiento. E l Gobernador 
en vista negó la autorización. 

Vista la ley de ayuntamientos de 5 de 
febrero de 1825 en sus artículos 41 , en que 
prevenía á los ayuntamientos examinasen á 
principios de cada año las cuentas del depo
sitario de propios, haciendo con el síndico 
los reparos que en ellas encontrasen; 42, en 
que se marcaba á los depositarios el plazo de 
seis días para contestar á estos reparos; 45 , 
según el cual todas las diligencias se debían en
tregar á los sindico^, quienes examinándolas 
debían proponer su dictamen remitiéndose 
todo á la Diputación provincial; 6 i , en que 
se encargaba á los secretarios de ayunta
mientos (pie llevasen un cuaderno ó libro en 
el que estendiesen los acuerdos de ayunta
miento con la debida formalidad, cuyo libro 
se compondría de pliegos enteros, estendién
dose los acuerdos de modo que unos pliegos 
dependan de otros sin que pueda haber l u 
gar á intercalaciones ni fraudes: 

Considerando que no remita cargo algu
no contra el depositario infanzón, puesto que 
sus cuentas no han sido an,dignadas ni por 
el ayuntamiento ni por la Diputación provin
cial, antes que el contrario fueron aprobadas 
por ambas corporaciones sin qne en ellas se 
hiciese ningún reparo, con lo cual sus actos 
como depositario tuvieron toda la aproba
ción necesaria [tara declararlos válidos y le
gales: 

Considerando que versando casi todas 
las enmiendas ó adiciones que en los libres 
de actas se encuentran sobre libramientos 
que se debían expedir contra el Depositario 
de propios y todos á favor de diferen
tes personas por.servicios préstalos y úni
camente uno á favor del Secretario; que 
todos ellos fueron satisfechos conforme 
á lo que las adiciones marcaban y apro
badas las cuentas que rindió el Deposi
tario, cuando ya en el Gobierno político se 
tenia noticia de la reclamación del Síndico 
Yigil . y por consiguiente se tendría natural
mente presente al examinar y aprobar la 
Diputación las mencionadas cuentas; 

Y | H I I - ultimo que si alguna responsabi
lidad pudiera haber en ello seria del Se
cretario del Ayuntamiento, Cienfuegos, á 
cuyo cargo estaban los libros de actas; 

El Consejo opina pudiera Y . E . servirse 
consultar á S. M . so confirme la negativa 
dada por el Gobernador de Oviedo en cuan

to al Depositario Infanzón, y se conceda en 
cuanto al Secretario Cienfuegos.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de IteoJ orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muohos años. M a 
drid, 50 de abril de 1857.—Nocedal,—Sr. 
Gobernador de la provincia de Ovido. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

En la tarde de! veinte y nueve del últi
mo mes, fueron robados Pedro y Julián Ro
dríguez, vecinos de Santa Crui del Valle, al 
sitio del rio (¡uadiervas, término de la villa 
de Mejorada, por dos hombres, de los que 
ha podido descubrirse que uno de ellos lo fué 
Lorenzo Marques, entendido por el Membri
llate, vecino de Talavera de la Reina, quien 
en unión de otro desconocido pasó por el 
puente Alberche en la madrugada del dia s i 
guiente , con dirección á Madrid, con tres 
caballerías mulares cargadas, de las cuales 
dos de ellas es probable fuesen las robadas á 
citados sugelos. Por lo tanto mando á los 
alcaldes de los pueblos de esta provincia y 
demás autoridades dependientes de la mía, 
procedan á la busca y captura del mencio
nado Membrillalo y sugeto desconocido que 
le acompaña, á la aprehensión de las caba
llerías y demás efectos quo se les hallasen, 
remitiéndolo todo con la seguridad corres
pondiente al juzgado de la referida villa de 
Talavera donde se sigue la correspondiente 
causa criminal; á cuyo fin y para que pue
dan practicarse las diligencias indicadas se 
insertan á esta continuación las señas de los 
ladrones y las de los efectos robados. 

Madrid 5 de mayo de 1857. 

Señas de los ladrones. 

Lorenzo Marques (a) Membrillato, veci
no de Talavera, de treinta y ocho á cuaren
ta años de edad , alto, delgado y moreno, 
vestido con pantalón de paño abierto por aba
jo y sombrero calañés. 

Otro sugeto desconocido, casi de la mis
ma estatura é igual traje. 

Efectos robados. 

Una muía de ocho años de edad, mohína, 
esquilada, de seis cuartas y media; un mulo 
pelo pardo de la misma estatura, marcado 
en el hocico con una R ; una carga de arroz, 
otra de jabón, unas alforjas nuevas de la 
Calzada, media arroba de azúcar terciada, 
dos berrendos ó mantas, otra de Burgos en
carnada con ravas, cuarenta v seis reales en 
plata, y una peseta en calderilla, una faja 
nueva de estambre negro, una nabaja fina, 
un pañuelo, dos seras nuevas de esparto y 
unos zajones de badana negra. 

CONSEJO PROVINCIAL D E M A D R I D . 

Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo provin
cial con el señor comisario de Guerra á fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en Real 
orden de 16 de setiembre de 1818 y 4 de 
abril de 18o0, acordaron que los precios á 
que han de abonarse las especies de sumi
nistros en el mes de abril próximo pa
sado á los pueblos de la provincia, sean los 
siguientes: 

Pan, ración 1 rs. 56 cents. 
Cibada, fanega . . 5 1 85 
Paja, arroba 4 751/2 
Aceite, id 57 58 
Leña, id 1 56 1/2 
Carbón, id 5 761/2 
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

para que llegue á noticia de los 'ayuntamien
tos de esta provincia, y le den esacto cum
plimiento, cuidando los de las cabezas de 
partido y lot que se hallen situados en las 
carreteras generales de remitir para los días 
20 de cada mes las correspondientes certi
ficaciones de los precios de los suministros 
en sus respectivos pueblos, bajo la multa de 
100 rs. vn. 

Madrid 8 do mayo do 1857.—Carlos 
Marión. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A P U B L I C A D E L A 
PROVINCIA D E M A D R I D . 

Contribución territorial. —Repartimientos. 

Encontrándose algunos ayuntamientos 
de esta provincia en descubierto de la pre
sentación de los repartimientos de la contri
bución territorial del corriente año , á pesar 
de haber trascurrido con tanto esceso para 
verificarlo el plazo marcado en la circular 
del Exorno. Sr. Gobernador, de 29 de mar
zo último, me veo en la necesidad'de preve
nir á los que se encuentran en este caso y á 
todos los que no hayan devuelto rectificados 
los que esta Administración les ha pasado 
con el propio objeto, que si dichos documen
tos no se hallan en la misma para el dia 15 
del corriente, se espedirán comisiones de 
apremio contra las municipalidades que re 
sulten morosas, ademas de la imposición de 
la multa á que respectivamente se hayan he
cho acreedores , con arreglo al art. 46 del 
Real decreto de 25 do mayo de 1845. 

Madrid 8 de mayo de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 

JUNTA D E L A DEUDA P U B L I C A . 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero do 18. ¡6, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 

N ù m . de 
s a l i d a d e 
l a s l i q u i 
d a c i o n e s . 

MADRID. 

I N T E R E S A D O S . 

22649 D.* Mariana Vildosola. 
22650 María Begoña Gómez y Vildosola. 
22651 Josefa Gómez y Vildosola. 
22652 Ramón Gómez y Vildosola. 
22655 Carmen Gómez y Vildosola. 
22651 Teresa Gómez y Vildosola. 
22655 Casimiro Gómez y Vildosola. 
22656 Agustín Gómez y Vildosola. 
22657 María Aguado. 
22658 Vicenta Carvajal. 
22659 Vicenta Cobo y Muro. 
22660 Teresa Conrote. 
22661 Josefa Crespo. 
22662 Laurcana Diaz. 
22665 Dolores Espinosa. 
2260 i Raimunda Fernandez. 
22665 Sinforosa Garcia. 
22666 Maria de la O Garcia Sacion. 
22067 Maria Sebastiana Godinez. 
22608 Manuela Garcia. 
22609 Feliciana Lobo. 
22670 Luisa Muñoz. 
22671 Maria Martin. 
22072 Francisca Molinos. 
22075 Francisca Molina. 
22674 Francisca Macias Espinosa. 
22675 Francisca Nuñez. 
22676 Ramona Navas. 
22077 Teresa Ortavena. 
22678 Klisa y Carmen Pérez Trisgolo. 
22679 Teresa Picatoste. 
22680 Petronila Rincón. 
22681 Antonia Ruano. 
22682 Maria de la Cabeza Ríveiro. 
22685 Maria Ramo. 
22684 Francisca Joaquina Román. 
22685 Feliciana Sevilla. 
22086 Dolores Stopani y Mis. 
22687 Juan Froilan de la Vega. 
22688 Cristina María de la Vega. 
22689 Teresa Vega Celis. 
22690 Pedro Arellano. 
22691 Juan Arguello. 
22692 Manuel Alcalá. 
22695 Ignacio Almcida. 
22694 Luis Artoaga. 
22695 José Dellon. 
22606 Juan Broset. 



22697 0. Basilio Bayon. 
22698 Vicenta Visca. 
22699 Antonio "Bugucrin. 
22700 Manuel del Barrio. 
22701 Juan de Córdoba. 
22702 Jorge Canales. 
22703 Miguel Cuesta. 
22704 José del Carrnenal. 
2*705 Kelix Cuellar. 
22706 Bartolomé liiprianes. 
22707 Manuel Carballo. 
22708 Manuel Cordón. 
22709 José Caballero. 
22710 Melchor Cobian Miravalles. 
2271 i Ramón Cap de Vila. 
22712 Juan de Lesto. 
22713 Francisco Antonio Folguera. 
22714 Francisco Galán. 
22713 José Garrote. 
22716 Antonio Gallardo. 
22717 Gabriel González. 
22718 Bernador García. 
22719 Agapito Garcia. 
22720 Joaquín Garcia. 
22721 José Herrera. 
22722 Domingo Hilario Ibante. 
22723 Cristóbal Izquierdo. 
22724 José Jordán y Millan. 
22725 Juan López. 
22726 José Lago. 
22727 Manuel Laso. 
22728 Casimiro López Salcedo. 
22729 Felipe de la Mota. 
52750 Lorenzo Mañana. 
22731 Pedro Miranda y Mon. 
22752 Pablo Montesinos. 
22755 Pascual Moyano. 
22754 Manuel Matos. 
22755 José Madrazo y Escalera. 
22756 Marcos Antonio Menezo. 
22757 José del Molino. 
22758 Bernando Martin. 
22759 Silvestre Martínez. 
22740 Esteban Miró. 
22741 Antonio María Mozo. 
22742 José Nadal. 
22745 Cristoval Navarro. 
22744 Clemente Ortiz. 
22745 José Maria Asensio de Ocon. 
22746 Anacleto Ordoñez. 
22747 Antonio Pilar. 
22748 Juan Antonio Palacios. 
22749 Francisco Pérez. 
22750 José Manuel Pérez. 
22751 Francisco Pau. 
22752 Joaquín Pierra. 
22755 Joaquín Palacio. 
22754 Fidel del Pozo. 
22755 Antonio Roldan. 
22756 Cayetano Rodríguez. 
22757 Antonio Ruiz. 
22758 Pascual Rubio. 
22769 Juan Manuel de Ripperdá 
22760 Tomas Andrés Rodiguez. 
22761 Tornas Rodríguez. 
22762 Valentín Serra. 
22765 Pedro Serra y Varó. 
22764 Pedro José de Soto. 
22763 Faustino Sánchez. 
22766 Ramón de Sus y Otal. 
22767 Félix Sánchez. 
22768 Ignacio Valer. 

Madrid 50 de abril de 1857.—V.° B.° 
— E l Director general presidente, Ocaña.— 
E l secretario, Angel F . de Heredia. 

C U E R P O N A C I O N A L D E INGENIEROS D E C A M I N O S , 
C A N A L E S Y P U E R T O S . 

E n virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas , se anuncia 
por segunda vez la subasta del disfrute de los 
pastos del canal de Manzanares, comprendi
dos desde la cabecera del mismo á la octava 
esclusa, según detalladamente se espresa en 
las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la oficina del distrito, callo del Prado, 
núm. 16, cuarto segundo. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, con arreglo al ad Minio modelo, 
acompañando igualmente la carta de pago 
que acredite haberse realizado el depósilo que 
previenen las condiciones. 

L a subasta se verificará el dia 22 del 
corriente mes , á la una de la tarde , en la 
oficina de dicho distrito , y en los términos 
que previene la Instrucción de 18 de marzo 
de 4852. 

Madrid 1.° de mayo de 1857.—El G. A . 
F . . Javier Boquerin. 

Modelo de propostoti. 

D. N . N . , vecino de , entera
do del anuncio publicado con fecha 22 del 
actual, y de las condiciones que se exigen 
para subastar el disfrute de los pastos exis
tentes en el canal de Manzanares, compren
didos desde la cabecera del mismo hasta la 
octava esclusa, se compromete á dar la can
tidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayuntamientos. 

Por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia se ha autorizado al ayuntamien
to de la villa de Zarzalejo para la venta en 
pública subasta de los pastos de siego de los 
prados titulados Marcos Pérez, Sancejo.Cue-
ba oscura, Mayor y Praderas, que contiene el 
cerro de la derrotura y su rastrogera, como 
también para el arrendamiento hasta 25 de 
marzo próximo de los prados denominados 
Oya Mayor y Conguera, pertenecientes al 
común de vecinos y propios de la misma; y 
para celebrar sus remates está señalado el 
dia 6 de junio inmediato desde las diez de la 
mañana en adelante en el local de sus casas 
consistoriales, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto y á la última de 
tres palmadas. 

E l amillaramiento de la riqueza imponi
ble y consiguiente repartimiento de la con
tribución territorial de la villa de Barajas, 
correspondiente al presente año, se halla de 
manifiesto en la secretaría de a\untamiento 

m 

por término de seis dias para que los contri
buyentes se enteren y espongan de agravios 
si se les hubiese inferido, porque trascurrido 
dicho término se remitirá sin oír reclama
ciones á la aprobación superior. 

E l partido de cirujano titular de la villa 
de Talamanca, partido judicial de Colmenar 
viejo, se halla vacante por renuncia del que 
le ha desempeñado por espacio de nueve 
años; su dotación consiste en 100 fanegas 
de trigo cobradas por el ayuntamiento y pa
gadas por trimestres vencidos, 400 rs. de 
los fondos municipales y 520 también paga
dos por el administrador de la junta de be
neficencia, por la asistencia A 20 pobres de 
solemnidad; siendo del cargo del facultativo 
la rasura de la barba, quedando á su favor 
los golpes de mano airada y males sifilíticos. 
Se admiten solicitudes hasta el dia I .* del 
próximo mes de junio, que dirigirán francas 
de porte al Sr. Presidente del ayuntamien
to, siendo de advertir que al siguiente dia 2 
se proveerá la plaza, con vista de las solici
tudes que se presenten. 

Asimismo se halla vacante el partido de 
maestro albeitar herrador de dicha villa de 
Talamanca, y existen ella de 26 á 2S pares 
de muías y ademas bastante ganado caba
llar y asnal. Se admiten solicitudes francas 
de porte hasta el dia 1.° del próximo mes de 
junio, que se dirigirán al Sr . Presidente del 
ayuntamiento. 

Se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía, el partido de cirujano titular de esta, 
cuya dotación consiste en unas doscientas 
fanegas de centeno, 225 rs. de los fondos 
municipales y casa, siendo obligación del fa 
cultativo la asistencia de estos vecinos en sus 
enfermedades y barba, teniendo á su benefi
cio los golpes de mano airada y mal venéreo; 
cuya plaza se proveerá el 1.° de junio próxi
mo venidero. 

En la villa de Estremerà se halla hecha 
y admitida postura á la venta esclusiva al 
pormenor y derechos de consumos de la 
misma en la cantidad de 10,206 rs. 81 cén
timos , que es la que corresponde á las dos 
terceras partes del encabezamiento por los 
ocho últimos meses del presente año; y pora 
su remai* ss ha señalado el dia 11 del cor

riente de diez á doce de su mañana en la sala 
capitular. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
L A PROVINCIA DE MADR D . 

Se halla vacante el cargo de maestro de 
primeras letras de la villa de Meco , en esta 
provincia, dolada con 2,000 rs. anuales, ca
sa y retribuciones de los niños no pobres. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes, 
en la secretaría de esta comisión, establecida 
en el piso principal de la casa núm. 6, calle 
de Luzon. 

Madrid 7 de mayo 1857.—Vicente Cua-
drupani, secretario. 2 

Providencias judiciales. 

D. Felipe Vegas y la Cámara , juez de 
primera instancia del partido de Navalcar-
nero. 

Por el presente cito , llamo y emplazo á 
Manuel Martin, vecino de Madrid, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en este juz
gado á fin de reconocer y ratificar una carta 
que aparece dirigida por el mismo con fecha 
siete del actual al Excmo Sr. Capitán gene
ral de Castilla la Nueva, denunciando los au
tores de un robo que se dice cometido en la 
demarcación de este partido, en febrero 
de 1855; apercibido que la no comparecen
cia le parará el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 50 de abril de 1&57. — 
Felipe Vegas y la Cámara. — Por mandado 
de S. S . , Andrés Pérez. 

En el juicio verbal celebrado el dia 7 del 
corriente , á instancia de Galo Garcia contra 
Gregorio Briceño, vecino de Carabaña, sobre 
pago de maravedises, ha recaído la senten
cia siguiente:—En la villa de Perales de T a -
juña, á 7 de mayo de 1857 , el Sr. D. M a 
riano Gómez Díaz, juez de paz de la misma, 
habiendo oído el juicio verbal celebrado este 
dia á Galo Garcia, mediante la no compare
cencia de Gregorio Briceño: Visto la deman
da interpuesta , y considerando que por la 
rebeldía del demandado no se ha opuesto es-
cepcion alguna , según resulta del acta pre
cedente, por ante mí el secretario, dijo: Que 
debia condenar y condenaba á Gregorio B r i 
ceño al pago de ciento cuarenta reales que 
le es en deber á Galo García , y á las costas 
de este juicio. 

Asi lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que certifico.—Mariano Gómez Diaz. — To
más Gómez. 

Y en ausencia y rebeldía del Gregorio 
Briceño , ha man lado dicho Sr. Juez que se 
inserte la anterior sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia. 

Dado en Perales de Tajuña á 7 de mayo 
de 1857.—Tomás Gómez. 

B O L S A 

Cotización del 8 de mayo de 1857 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S P l R U C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pre
cio publicado 40-40. Operaciones á plazo. 
40-40, 15cor. en firme. 

Idem pequeños, id. Operaciones á plazo 
40-40, id. vol. 

Inscripciones de id. i d . , Operaciones á 
plazo 40-50, fin cor. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, precio 
publicado , 26, 40-60 Operaciones á plazo, 
41 fin próx. ó á vol. 

Inscripciones de idem idem Operaciones 
á plazo 26-05 y 26 fin cor. ó á vol. 

A mor liza ble de primera, id. no publica
do, 11-65. 

Idem de segunda, id. puhl irado 6-65. 
Deuda del personal, id. II -65 . 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.* de abril de 1850. 
Fomento de A 4,000 rs. , id. no publicado 83 
p. sin cop. 

Idem dea2,000 rs. id. 85 d. id. 
Idem de I d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, id . , 90 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. 87-50 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs. , 8 por 100 anual, id. no publicado 
107-oü y 45. 

Idem del Banco de España, id. 144d. 
Sociedad general de Crédito moviliario 

español acciones de 1,900 rs. , id , 1,920. 

C A M R I O S . 

Londres á 90 dias, 50-60. p. 
París á 8 dias, 5-24. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, par. 
Coraba, 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, i /4 p. 
Murcia, par. 
Orense, I . 
Oviedo, par p. 
Palencia, 3/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 5/4 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

1855 
4528 
1250 
7715 

98 

299 

97 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 57411 

libras de peso. 
carneros que hacen 8586 l i 

bras. 
corderos que componen 2512 

libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 49 á 65 rs. vn. 
Algarrobas, de á (i5 rs. vn. 

Trigo v^ni i t to . 
Fanegas. 

24 
100 
60 

180 
3 4 0 

50 
560 

P r d o s 

82 
94 
95 
96 
98 
99 

100 

1094 
Quedan por vender sobre 1200 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. ra . 

Carne de vaca 57 á 60 
Idem de carnero 17 á -0 
Idem de t e rnera . . . . 75 á 85 
Idem de coalero á 22 
Tocino añejo 116 á 120 
Idem fresco : 
Idem en canal : 
Lomo : 
Jamón 100 á 120 
Aceite 68 á 70 
Vino 54 á 40 

Libra. 
Cuartas. 

1820 22 
17 4 20 
25 à 51 

22 
40 4 42 

51 4 60 
4 22 

10 ft 14 



Pan dedos l i b r a s . . . 1218 22 
Garbanzos 50 á 56 16 a 18 
Judias 30 á 54 10 a 12 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 2» 10 á 12 
Carbón 7 á 8 
Jabón 40 a 66 16 á 22 
Patatas 10 á 15 5 á 6 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de mayo de 1 8 5 7 . — U a l -
calde-CuiTegidor, Callos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

T E R M O M E T R O . 

Epocas. Reaumur 
i 

Centigrado Barómetro. 
1 7 de la m. 
12 del dia. 
5 de la t. 

5 i s. 0 
15 t s. 0 
15 s. 0 

O Í S . 0 26p . 4 1. 
19 * s . 0 26 p. 4 1. 
16 i s. 0 ¡26 p. 5 * 1 . 

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S D E M A D R I D T D E L A S P R O V I N C I A S . 

Hé aquí el resumen de la recaudación 
obtenida en el mes de mano, según un es
tado circunstanciado que publica la Gacela: 

V A L O R E S 

D E L P R E S U P U E S T O D E 1856. Reales. 

Contribuciones é impues
tos 5.516.451 49 

Rentas estancan-!a= 248,944 51 
Aduanas y policía sanita

ria 4.685,155 50 
Loterías, casas de mone

da y minas 12.729,455 29 
Bienes del Estado v se

cuestros " . . . 1.669,566 77 
Ramos de Marina 668,490 45 

— de Gobernación.. 121,971 28 
— de Fomento. . . . 152,242 5"> 
— del Tesoro 5.559,590 84 

Ingresos eventuales 96,998 92 

29.04S,625 56 
V A L O R E S 

D E L P R E S U P U E S T O D E 1857. 

Contribuciones é impues
tos 54.745,982 89 

Rentas estancadas 51.594,674 98 
Aduanas y policía sani

taria 22.245,224 54 
Loterías, casas de mone

da y minas 9.020,712 48 
Fincas de Estado 5.504,609 57 
Ramos del Estado 55,758 62 

— de Gracia y Jus
ticia 10,116 

— de Guerra 15,042 4 
— de Marina 59,69 L 5 2 
— de Gobernación.. 1.772,155 71 
— de Fomento . . 1.046,835 70 
— del Tesoro 407,905 16 

Recursos eventuales 5.^56.744 29 
Presupuestos estraordina-

rios de bienes nacio
nales 6 403,455 8S 

Valores del 
de 1857. 

Idem del de 1856 

presupuesto 

Recaudación general. 

155.891.003 9S 
29.048,625 56 

16í.959,629 54 

E l Sr. Marqués de Pidal ha tomado pa i 
te por 500 rs. mensuales en la suscricion 
abierta en Oviedo para aliviar la miseria en 
Asturias. (id.) 

galos que llevaban preparados de antemano. 
(Criterio.) 

En el mismo mes han satisfecho las ca
jas del Tesoro por créditos de los presupues
tos de 1856 y 57 la cantidad de 145.819,202 
reales y 5 céntimos. (Xotetades.) 

S. M . la Reina ha remitido a Jerez de la 
Frontera un preciosísimo regalo con destino 
á la rifa que se va á verificar en aquella c iu
dad á beneficio de b> pobres. (Cnlerio.) 

En los ejercicios de canon que en la de
hesa de los Caramancheles tuvo anteayer la 
batería de artillería de á caballo, hubo que 
lamentar dos desgracias ocasionadas por la 
inflamación del cartucho en el neta de ata
carlo. Los artilleros primeros de una pieza 
perdieron respectivamente los brazos dere
cho é izquierdo. (/</.) 

Nuestro corresponsal de Sevilla nos dice 
lo siguiente con fecha 4 del corriente : 

En mi última comunicación indiqué áVds. 
que á juzgar por el estado atmosférico, pro
bablemente se verían cumplidos los deseos 
de los labradores que demandaban el roclo 
del cielo, porque lo creían de necesidad apre
miante. Con efecto , las sementeras estaban 
ya afogaradas ó secas en los terrenos altos, 
y muy especialmente en las vegas de algunos 
pueblos de estas inmediaciones, en donde por 
hallarse mas dividida la propiedad , reciben 
las tierras mayor impulso de beneficio y aca
loramiento. E l agua que ha caído anteayer y 
ayer, aunque no ha sido muy abundante, 
remedia los campos por algunos dias, y si 
el viento no cambia y aleja los nubarrones, 
es natural que continúe refrescándolos. 

Contra las opiniones de los aficionados, 
en vista de que los aguaceros se sucedían 
unos á otros, se verificó en la tarde de ayer 
la corrida de toros á beneficio de la Asocia
ción de señoras. A las cuatro, hora señalada 
para comenzar la lidia , todo el redondel se 
veía poblado de espectadores, y SS. A A . R R . , 
acompañados de sus augustas hijas , ocupa
ban el balcón de la presidencia. Nuestra gra
ciosa princesa vestía un lindo traje de maja, 
con mantilla de lo mismo , muy adornada y 
vistosa. 

Los toros regalados, lo han sido, uno por 
SS. A A . RR. , de la ganadería de la viuda 
de D. Juan Miura.—Otro por el Excmo Sr. 
D. José Maria Benjumea.—Otro por D. Ge
ronimo Martínez Enríle , de la ganadería de 
D. Eustaquio de la Carrera.—Otro por el 
marqués del Saltillo.—Otro por D José 
Arias de Saavedra, vecino de Utrera —Otro 
por D. Antonio Miura , de la ganadería de 
D. Francisco Javier de Andrade. — Otro 
par D Manuel Francisco Ziguri .—Y otro 
por D. Eustaquio d 3 la Carrera. 

Las moñas de mucho costo y elegantísi
mas , que adornaron los morrillos de los f í 
enos, Rieron también regalo de distintas se
ñoras i>ertenecientes á la asociación de Be
neficencia. L a que correspondía al toro de 
Saavedra, era celeste y blanca , rematando 
en un bello grupo de palomas , una de los 
cuales tenia en el pico la siguiente dedica
toria : 

A S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
Maria Luisa Fernanda de Borbon. 

Iris de amor, dulcísimo consuelo. 
Prestáis al ser mas pobre y desvalido: 
Clemencia os pide el criminal, y al cielo 
Eleva vuestro nombre, agradecido. 
De Virtudes sin fin rico modelo, 
Enaltecéis la cuna que ha mecido 
\ la princesa augusta de Castilla, 
Que madre llama la imperial Sevilla. 

1 as banderillas fueron costeadas por los 
Duques de Monlpcnsier. 

Todos los toros dejaron bien puesto el 
pabellón de sus respectivas ganaderías, ma
tando veinte caballos. Hubo sendos porrazos 
por parte de los picadores; buenos pares de 
rehiletes colocados con maestria y ningu 
desgracia, á no ser la cogida que sufrió el 
mozo que abre la puerta del toril, á quien 
sacó eng:.nchado el toro quinto, de uno de 
los burladeros, tirándolo á la plaza sin ha
cerle daño alguno. 

Los espadas anunciados en el cartel, eran 
Francisco \rjona Guillen, Juan Lucas Blan
co, Manuel Domínguez y Antonio Sánchez; 
pero la tarde antes de la función se fijó un 
aviso diciendo que Arjona Guillen habia sido 
debni io por la autoridad en Madrid y que en 
su tnsttcil mataría Antonio Gil dos toros. 
Lucas Blanco ha estado poco feliz en sus es
tocadas, lo mismo que el Tato. Domínguez 
fué el héroe de la fiesta, pues despachó sus 
do? toros de una estocada cada uno ; la del 
primero recibiendo en tola ley, y de un buen 
m^te y saca el secundo. A Gil le sobra co
razón pero le faltan recursos físicos : sin em
bargo, recibió su toro primero con maestría, 
siu lograr que muriese de aquel golpe; y en 
el último, después de tres pinchazos, dio una 
buena por todo lo alto. SS. A A . obsequia
ron á los cuatro matadores con distintos re-

E l tristemente célebre en la Rioja Cas
tro Ecordia, natural do Ansejo y autor de 
dos asesinatos y una infinidad de robos, des
pués de una corta refriega sostenida en el 
pueblo de Rincón de Olivedo, con pistola y 
navaja en mano, con ti a sus perseguidores los 
guardias civiles del puesto de Cervera, ha 
sido capturado con un companero de críme-
menes, no sin haber antes causado una con
tusión á uno de los referidos guardias. (Id.) 

Los contrabandistas que hemos dicho se 
batieron cerca de Zaragoza con una compa
ñía del regimiento de Málaga, eran los mis
mos que habían hecho prisioneros en el Alto 
Aragón á unos carabineros, suceso de que 
también hemos dado cuenta. (Id.) 

Los confinados en el presidio de Melilla 
son en el dia 585; 50 de estos están conde
nados á cadena perpetua; 50 á 50 y aun mas 
anos de presidio; 5 recargados con 20 años 
de prisión temporal sobre sus prim. ti vas con
denas y 12 con 20 años de cadena tem
poral. (Id.) 

En Orduña ha caído una helada que se 
han abrasado todas las viñas y frutas. 

Los trabajos para fijar ya las lineas elec
tro-telegráficas que pondrán en comunica
ción á Salamanca de un lado con la plaza de 
Ciudad Rodrigo, del otro con Zamora, V a -
lladolidy Madrid, se continúan con actividad. 
Parece que ahora especialmente van á reci 
bír mucho impulso. (Id.) 

U L T R A M A R . 

En 1855 entraron en 
buques, que median 
y salieron 592 con 

Rio D E I .A P L A T A . 

Buenos Aires 619 
155,119 toneladas 
144,051 toneladas. 

E l pabellón inglés se halla en primera 
línea, sigue el español, y después el norte 
americano, el francés, etc. 

Las esportaciones generales ascendieron 
en 1855 al valor de 15 millones de pesos 
fuertes, y solo habían sido de 10 en 1*54. 
Consistieron principalmente en 1.198,575 
cueros de buey, 148,740 de caballo, 16,125 
de carnero y cabra, 225,775 quintales de 
lana, 122,764 id. de sebo, 258,860 de car
ne salada, 28,189 de tabaco, 129,599 l i 
bras de pluma de avestruz, etc. 

U R L C . U A Y . Las esportaciones por el puer
to de Montevideo en 1855 consistieron prin
cipalmente en 200,000 cabezas de ganado 
vacuno, 75,271 quintales de carne salada, 
452,738 cueros de buey, 218,631 id. de 
caballo, 140,750 arrobas de sebo, 88,080 
idem de lana, 11,022 caballos y muías, 
27,941 fanegas de trigo, y 72,000 arrobas 
de mate. Los productos esportados repre
sentan un valor de unos ocho millones de 
duros. En enero de 1856 se hizo un ensayo 
de traer caballos de Montevideo á Kuropa, 
y de los diez primeros embarcados, siete l le
garon bien al Havre. 

Las importaciones en Montevideo, du
rante el mismo año, ascendieron á un valor 
de cerca de curco millones de pesos fuertes, 
de loscuale/, uno en líquidos, medio en co
mestibles, } lo restante en artículos diver
sos. Las naciones que enviaron de su produc
tos fueron la Inglaterra, la Francia, la Es 
paña, el Brasil, los Estados-Unidos, etc., en 
el orden de importancia que van colocadas. 
Las valuaciones son, cuando menos inferio
res en 10 por 100 á las del comercio. 

Resulla, pues, un movimiento mercantil 
en 1854 de mas de 15 millones de duros. 

La navegación comprendía 1,595 buques 
con 185,779 toneladas, de entrada, y 1,514 
buques con 185,570 toneladas. 

Hallamos dal03 p e n i liares al comercio 
de la Inglaterra con el Uruguay en 1854 y 
1855 En el primero, los artículos imbirla
dos de Montevideo A esta potencia, as< ennan 
al valor de 386,996 l i b . est., y á 430,292 
en 1855. Las ef portaciones de Inglaterra 
representaron un valor de 471,240 l i b . est. 
en 1854 y de 302,633 en 1855: lo cual 

da un movimiento mercantil de 4.990,000 
pesos fuertes en 1854 y de 3.670,005 
en 1855. 

Los documentos que estractamos contie
nen tai n bum a L unos datos sobre la producción 
agrícola é industrial. Antes de la guerra de
soladora entre Buenos-Aires y Montevideo, 
las fértiles sabanas del Uruguay alimenta
ban mas de _0 millones de cabezas de gana
do \ acuno: en 1851, después de nueve años 
de guerra, apenas se contaban dos millones 
que repre eutaban un valor de 17 millones 
de pe o;. 

En el día (setiembre de 1856) y con me
nos de cuatro años de tranquilidad , la exis
tencia de ganados sube á mas de 6 millones 
de cabezas, representando un valor de cerca 
de 100 millones de pesos, á los precios á que 
hoy dia se venden las roses en el Rio de la 
Plata. En la misma proporción crecieron to
dos los demás pro Juctos agrícolas. Los re
cursos del Estado aumentaron también con 
la fortuna pública.—Las entradas ascendie
ron á cerca de .»00,000 ps. fs. Varias com
pañías se organizan. Una para el alumbrado 
de gas; otras para la colonización en grande 
escala; la navegación [>or vapores sobre el 
Paraná y el Uruguay ; la espío tac ion de las 
salinas, la construcción de puentes sobre 
ríos, la creación de faros, un Banco nacional 
con el capital de tres millones de duros , al 
instar del Banco de Francia, el cual va á co
menzar sus opei aciones en los primeros me
ses del presente año. 

E l comercio general del Uruguay, que 
en 1855 apenas pasaba de cinco millones de 
du:os, ascendía ya á mas de doce millones 
en 1840 ; es decir , que habia mas que du
plicado en seis años.— Los valores para los 
siguientes años no se han publicado todavía. 

(Noved.) 

Los propietarios é industriales de las is 
las Canarias, según escriben á La España, 
están entusiasmados con la convocatoria á la 
esposicion agrícola. Oesean que figuren en 
ella las producciones industriosas de Cana
rias. L a buena cochinilla sus célebres vinos, 
sus sedas, sus manufacturas, sus escelentes 
pro. lucios agrícolas en todas sus clases están 
llamados á ocupar un lugar en la montaña 
del Príncipe Pío. (Criterio.) 

MISCELANEA. 
Destilación de los perfumes. — Se acaba 

de perfeccionar un nuevo método para obte
ner lodos los perfumes íntegros de las flores, 
después de estudiar con gran meditación su 
naturaleza y propiedades. Consiste en mace
rar las fiores, dentro de vasos cerrados l le
nos de sulfuro de carbono ó de éter, y en 
destilar después estos líquidos, hasta dejar 
solamente la esencia aromática de las flores 
empleadas. (< riterio.) 

Espedcion —Según escriben de Londres 
parece que lady Franklin, la infortunada viu
da del célebre esplotador de los mares pola
res, ha comprado un yath de vapor, admira
blemente dispuesto |>ara aquellas regiones, 
y un viajero y es; dorador eminente de dichos 
parajes, el capitán Macc-Clitock, ha acepta
do el mando de la espedicion. Los presiden
tes de las socie lades Real y Geográfica, han 
espresado á las tripulaciones de esta espedi
cion su deseo de que los gasta no deben pe
sar esclnsivumenle sobre la viuda de sir John 
Franklin. Dicha OSpedioiuO debe limitarse á 
una pequeña parte de las regiones árticas, y 
se lison can de que una esploracion completa 
será recoui|ieosa:la con el descubrimiento de 
los restos del Erebns y del Teiror. (Id.) 

ANUNCIO. 
En el mes de octubre del año próximo 

pasado se unió á la ganadería de D. León 
Martínez, vecino de Collado Mediano, una no
villa su mámenle delgada, sin •luda eslravíada; 
y no habiendo sido reclamada hasta la fecha, 
á pesar de haber trascurrido lauto tiempo, se 
anuncia al público á fin de que llegue á co
nocimiento de su legitimo dueño,! quien des
pués de dar las sertas corres|»ondienles y 
alionar los gastos ocasionados, lo será en
tregada. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 
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